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- Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficiaJarente enellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de *la mismai . provincia. (;_eyde 3 de Noviembre de 1837)t5L 4'

• SUSC,23:CI.ON P.A.S.T.V.-331.1111e.
---
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale-
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periónicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-bre de 1845.)

90Un ario 	 132 . 	 180)S'e publica lodos los:.dias excepto los Domingos.
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DE JIINISTROS.

(.s7. M. la Reina Nuestra ...3eliora
(g. D. g.) yi:u augusta Real familia.
continúan sin novedad en su inipor-
tante salud. *

SUPRE110:TMUYIL 	 RSTICII.

c-: n la villa y córtede Madrid, á
7 de Marzo de 1866, en el pleito pen-
diente ante . Nos por recurso de casa-
cion, seguido entre el Juzgado de
primera instancia, de Hijar y en 1,
Sala Segunda (lela Real audiencia
d e Zaragoza, por 1). Francisco Boi-
ia con :don Juan Ramon Burillo, so-
bre mejor dereclio_á unos bienes:

Resultando qtie D. Diego Alonso
del Castillo otorg°4 testamento en la
Villa de Oliete á 11 de Octubre de
1758, por el que ,usando de las facul-
tades que se habia reservado al fun-
da r COn sus bienes Una capellanía
puramente laical -en aquella iglesia
parroqinal, por eS¢ritura de 6 de Ju-
nio de .1807 revocó el Capellan 120221-

bracio y no rnbrö .Para despues de sus
dias J'ose Antonio Carceller, por
su m

uerte a su mujer Isabel Mingui-
llorl, y fallecida esta, el mayor de los
hijos de' arob 

os, y_despnes de muerto,
° siguiente en edad y en la misma
forma durante la descendencia de di-
cho José Antonio Carceller, y en fal-
ta de varones de la descendencia deeste y su mujer lo fueron las hem-
bras, hijas de estos, y por su falta los
hijos .de aquella villa mas pobres é
idóneos.

.Resultando que D. José Antonio
Carceller y doüa ;Isabel Minguillon
tuvieron tres hijas ', Isabel, Maria Ana
Y Josefa, y que siendo poseedor de la
capellanía D. Roque Alfonso, thij9 de
la Primera, solicitó (34'1850, c(in ob-

jeto de proceder ä la division de los
bienes, y . en atencion á ignorar quién
fuera el inmediato sucesor, que se
convocara por medio de edictos ä los
qué se creyeran con derecho; y que
habiéndose personado en tal concepto
don Juan Ramon Burillo, hijo de la
tercera do dichas hijas, fue declara-
do inmediato sucesor, sin perjuicio
de otro de igual (3 mejor dePecho,
practicándose con su interveacion la
division de los bienes:

Resultando que fallecido don Ro-
que Alfonso en 1855, se diö posesion
á D. Juan Ramon Burilo de la mitad
reservable de los bienes de la capella-
nía, y que en 18 de Setiembre de
1860 D. Francisco Boira, hijo de la
hija segunda de los citados don Jose
Antonio Carcelier y doria, Isabel Min-
gullon, fundado en que era de mejor
liuea• qUe 1). Juan Radnon
porque la madre de este era de menor

Considerando que el fundador de
la capellanía laical, origen de este
pleito, llamó á su disfrute expresa-
mente ä las hembras en falta de va-
rones, con la preferencia de mayor á
menor; y estableció por consiguiente
el Orden regular de suceder, confor-
me con el consignado en la ley 2. ,
tít. 15, partida 2.

Considerando además que dicha
institucion no tiene cláusula alguna
por la que se determine, cual la ley
requiere, en términos claros y ex-
presos, la irregularidad que el recur-
rente supone:

Considerando que ambos litigan-.
tes derivan su respectivo derecho de

grado, y corresponde por lo tanto la
preferencia de la mayor edad al de
mejor línea, que es el demandante:

Y considerando, por consiguien-
te, que la Sala juzgadora no ha in-
fringido la fundacion, ley en la ma-
teria, ni la jurisprudencia que en el
recurso se invoca;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al inter-
puesto por 1). Juan Ramon Burilo,
á quien condenamos en las costas y

la perdida de la cantidad deposita-
a, que se distribuirá con arreglo á la
ey; devolviéndose los autos ti la Real

Audiencia de Zaragoza con la certifi-
cacion correspondiente.

Así por esta nuestra seztencia,
ue se publicará en la (faceta é inser-
ará en la Coleccion legislativa, pa-
ndose al efecto las copas necesa-

ias„io pepilunciamos, mandamos -.y
raíamos'. Juan Martin Carrarnolino,
'anuo' Ortiz de Zániga, Joa quin de
alma y .Yinuesa, Tomás lluet, Bu-

ebio 21J:ora1es Puideban, José María
cuero de Tejada, José tarja Pardo

1.0114.31egr n ),

Pilb .liea21.0ii.--Leida y puOlicada
fuá la anterior sentencia por el ilus-
trísimo .serior don J'ose laria
ros de Tejada, Miuistro dei Tribunal
Supremo de Justicia, estándose cele-
brando audiencia pública en su Sala
primera, Seccion segunda, el dia de
hoy, de que certifico como Escribano
de Cámara.

Madrid 7 de Marzo de 1866.--
Gregorio Camilo

 del 9 d
García. 

Marzo.)

Ea la villa y corte de Madrid,
á 16 de Marzo de 1866, en los autos
que en el Juzgado de Signenza y en
la Sala primera de la Audiencia de es-
te territorio ha seguido Ambrosio Ruy
Lopez, y por su fallecimiento su viu-
da e hijos b:aturiiina Judes yJusto Ruy

madre, con los frutos desde la contes-
tacion de la demanda, interpuso don
Juan llaman Burilo recurso de ca-
sacion y que sosteniendo que la fun-
dacion er irregular, porque el funda-
dor buscaba siempre el varon de mas
edad, con exclusion de las hembras
citó como infringidas la fundacion,
ley en la materia, y la doctrina san-
cionada por este Supremo Tribunal,
segun la que, en la sucesion vincu-
lar no puede representar al que no
tiene llamamiento 6 sea al que vivíen- 	 á
do al tiempo de la vacante careciese 	 d
de derecho para suceder, no siendo 1
por tanto aplicable á este caso las re-
glas de sucesion á la corona, esta-
blecidas en la ley 2 r' , tít. 5. ° de
la Partida 2. :

Visto, siendo Ponente el Ministro 	 t
D. Jese María Herreros de Tejada: 	 sa

Considerando que en la sueesion 	 r
de, los vínculos Se hado guardar siern 	 fiedad que la del deniurlaute, sç.)iicitú 	 prdet Orden regular y se Lia de ki.teu-- 	 3que su le ldeclarase dueno y sehor de 	 der al derecho de represeutacion; p

lo; citados bienes, condenando a Bu- 	 esceptuando in lyy UnicameLte ei Casorifle ä su rcstituoiou cuil los frutos . 	en luí; el f111.1 , :aziOr butics. , .-lisvacato 	 Hproducidos y debidos producir desde 	 j t 	 i:T,7(;" /I)
la celeuriteiou dei acto de coneiiia-• 	 c;as(;u,' j ritsupoile' 1'19 p,•tJuiicien: 	

fle ú	 .lueaS Of jr:s•s y
Resultando que 1). Juan Ramon 	 eei(icnies (fue .secyc:

Burilo impugno la demanda, porque
hallándose en igual grado que el de-
mandante era de mayor edad que es-
te, y en..la fundacion se establecía
la preferencia de los varones, sin que.
tuvieran cabida las hembras, sino á
falta de ellos, do modo que á la muer-
te del último poseedor era preciso lla-
mar al descendiente de los fundado-
res que fuera varon y en el concurso
de varios al que tuviere mas edad:

Resultando que declarado por la
sentencia del Juez de primera instan-
cia, que confirraió la Sala'segunda de
la Real Attdiendia de Znragoia en 31
de Marzo de '1865, que la mitad de
los citados bienes pertenece' á D. Frau-
disco Boira en rePresentacion de su 	 representacion de hembras en igual

Ministerio de Cultura 2024



Intendencia de ejercito y del distrito
de Andalucia:

Núm. 472.
Relacion de las liquidaciones

practicadas por la Intervencion ge -
neral militar en el mes de Mayo del
año anterior, por gratificaciones ä
cumplidos del ejército é. individuos á
quienes corresponde.

Tesorería de Córdoba.

.2 	 oo

b4=.

O> 	 ••I

2 c.›
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Sevilla 27 de Marzo
Francisco de Vorey.

—2—

.11,7"111 

con el Ministerio fiscal en represen-
tacion de la Hacienda,y Luis Blaneo,
sobre propiedad de una casa, los cua-
les penden ante Nos en virtud del re-
curso de casacion interpuesto por Sa-
turninaJudes contra la sentencia que
en 29 de Octubre de 1864 dictó la re-
ferida Sala:

Resultando que en 10 de Diciem-
bre de 1849 Pablo Vela y Francisco
Cortijo denunciaron al Administrador
de Rentas de Sigiienza, como perte-
neciente á bienes mostrencos la casa
que Ambrosio Ruy Lopez habitaba
en aquella ciudad, calle de Valen-
cia, núm. 36: que el Administrador
trasmitió la denuncia al Juez de pri-
mera instancia para que procediese
con arreglo it lo dispuesto en la ley
de 16 de Mayo de 1835; y que dicho
Juez, de conformidad con el dictamen
del Promotor fiscal, y ratificados los 	 dio de la inscripcion:

denunciadores, mandó convocar por 	 —.Vistos, siendo Ponente el Minis-

edictos ti los que se creyeren con de-
rec119 :á la casa:

Resultando que Ambrosio Ruy
Lopez compareció pidiendo que se de-
clarase que la expresada finca le cor-
respondia en posesion y propiedad, y
se condenara á los denunciadores en
las costas, fundándose para ello en
que la habia comprado hacía mas de
16 años, y desde entonces la estaba
poseyendo con buena fé:

Resultando que tambien preten-
dió la propiedad de la casa Luis Blan-
co, marido de Eustaquia Ganze; y
que despues de oir al Promotor fiscal
se recibió el pleito á prueba, no ha-
biendo hecho ninguna durante su ter-
mino Ambrosio Ruy Lopez,si bien des-
pues ie concluido remitió el Ayunta-
miento de Sigüenza una certificacion
expediila en 28 de Febrero de 1851 en
virtud de oficio del Juzgado, en la
que se expresa que en los padrones de
riqueza pública se cargó al Ambrosio
de los años de 1845, y 1846 y si-
guientes la contribucion por una casa
de la capellanía de Jesús, sin expre-
sar á quien pertenecia la misma, sien-
do de advertir que segun diligencia
de reconocimiento practicada á ins-
tancia Fiscal, en la portada de la ca-
sa litigiosa se lee la inscripcion de
Jesús:

Resultando que en 18 de Marzo
de 1851 el Juez de primera instancia
dictó sentencia adjudicando á. la Ha-
cienda pública la casa en que vivia
Ambrosio Ruy Lopez como correspon-
diente it la capellania de Jesus, con
las rentas venc i das desde que se in-
coó este pleito, y mandando que ä
su tiempo se proveyese al administra-
dor de Rentas de testimonio bastante
á los fines ulteriores de derecho.

Resultando que admitida la ape-
lacion que interpuso el Ambrosio, se
sustanció con su viuda é hijo y el Mi-
nisterio fiscal y con los estrados en re-
presentacion de Luis Blanco, el cual
habia manifestado al evacuar el tras-
lado del escrito de apelacion de Ruy
Lopez, que estaba persuadido de que

la casa-litigiosa no era la que el po-

dia como heredada del hermano de su
mujer, y que en 29 de Octubre de
1864 la Sala primera de la Audien-
cia de esta corte confirmó con costas
la sentencia del Juez de Sigüenza:

Y resultando que contra este fa-
llo interpuso Saturnina Judes recurso
de casacion, por haberse infringido
en su concepto: el axioma legal me-
lior est conditio possidentis, la ley
3. , tít. 8. ° , libro 10 de la Noví-
sima Recopilacion, que admite como
suficiente la posesion de año y dia
para ser amparado en el disfrute de
Una cosa con prelacion it otro que no
sea su verdadero dueño; y el art. 397
de la ley Hipotecaria que sanciona el
principio de que la pos esion aun sin tí-
tulo puede llegar á inscribirse y á
fundar un derecho perpetuo por me-

Gabriel Ceruelo de Velasco. -Ventura
de Colsa y Pando.--José M. Cáceres.
---Laureano de Arrieta.--Valentin
Garralda.--Rafael de Liminiana.

Publicacion.--Leida y publicada
fue la sentencia anterior por elIlmo.
Sr. D. Ventura de Colsa y Pando,
Ministro del Tribunal Supremo de
Justicia, estándose celebrando audien-
cia pública en la Secc'on primera de
la Sala primera del mismo hoy dia de
la fecha, de que certifico oomo Secre-
tario de S. M. y su escribano de Cá-

mara.
Madrid 16 de Marzo de 1866. —

Dionisio Antonio de Paga.
(Gaceta del 26 de Marzo.)

En la villa y córte de Madrid,
22 de Marzo de 1866, en el pleito
pendiente ante Nos por virtud de
apelacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Toledo y en la
Sala tercera de la Real Audiencia de
esta corte por don Raimundo del Cer-
ro con doña Estéfana Pantoja, sobre
propiedad de una tierra:

Resultando que condenada doña
Estefana Pantoja por sentencia de la
Sala tercera de la Audiencia de eta
corte de 6 de Octubre de 1864, con-
firmatoria con las costas de la del
Juez de primera instancia de Toledo,
it entregar á don Raimundo del Cerro
la tierra que este la demandó, con los
frutos desde que se le habia privado
de su posesion; devueltos los autos al
Juzgado en 19 de Diciembre de dicho
año, en 4 de Marzo siguiente presen-
tó doña Estefana un escrito á la Au-
diencia, en el que, tratando de de-
mostrar la falsedad de las escrituras,
fundamento de la sentencia, suplicó
que por tal motivo se tuviera por in-
terpuesto contra ella el recurso de nu-
lidad que las leyes de Partida conce-
dian:

Resultando que denegada con las
costas esta pretension por la Sala ter-
cera de la Audiencia de esta corte,
interpuso doña Estéfana, Pantoja re-
curso de casacion, y que negada así
mismo su admision, en providencia de
19 de Mayo de 1865, produjo esta
negativa la presente apelacion:

Visto, siendo Ponente el Ministro
don Tomás Huet y Allier:

Considerando que contra las sen-
tencias definitivas de las Audiencias
no concede la ley de Enjuiciamiento
civil otro recurso de casacion:

Considerando que este medio le-
gal solo es procedente cuando la sen-
tencia sea de aquella clase, ó que ha-
biendo sido dictada sobre un artículo
ponga término al juicio y haga impo-
sible su continuacion:

Considerando, por consiguiente,
que un recurso de nulidad entablado
para ante la prepia Sala, y contra
una sentencia ejecutoria dictada por
la misma, es desconocido en la ley
vigente de Enjuiciamiento, y ha si-
do interpuesto con notoria improce-
dencia:

Y considerando además que de-
jando expedito, la providencia (lile lo
deniega, el derecho que pueda tener
la parte apelante, no es de las quo
ponen término al juicio y hacen im-
posible su continnacion:

Fallamos que debernos confirmar
y confirmamos con las costas la pro-
videncia apelada que en 19 de Mayo
de 1865 dictó la Sala tercera de la
Audiencia de esta corte, á la que su
devuelvan los autos con la certifica-
cion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta dentro
de los cinco dias siguientes al de su
fecha é insertará en la Coleccion

pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Manuel Or-
tiz de Zúñiga, Joaquin de Palma y
Vinuesa, Tomás Huet, Eusebio Mo-
rales Puideban, Gregorio Juez Sar-
miento.

Publicacion.--Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el ilus-
trísimo Sr. D. Tomás Huet y Allier,
Ministro del Tribunal Supremo de
Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala primera,
Seceion segunda, el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de Cá-
mara habilitado.

Madrid 22 de Marzo de 1866.—
Lino Carrion Hinojal.

(Gaceta del 25 de Marzo.)

tro I). Ventura de Colsa y Pando:
Considerando que habiéndose so-

licitado en la demanda propuesta por
el recurrente que se declarase le cor-
respondia la propiedad de la casa, ob-
jeto de estelitigio, no puede invocar-
se útilmente la ley 3. a tít. 8. °
citada equivocadamente como del li-
bro 10, y que sin duda es del 11 de
la Novísima Recopilacion, porque sus
prescripciones se contraen á deter-
minar la obligacion del poseedor de la
cosa por año y dia á responder de ella
en la posesion no teniendo título y

buena fe:
Considerando además que la Sala

sentenciadora ha declarado en vista
de los datos del pr )ceso que dicho re-
currente no ha presentado título al-
guno de propiedad, ni justificado por
otra prueba supletoria la compra de
la casa, y que por el contrario, resul-
ta que en 1846 la habitaba como in -
quilino, y en tal concepto se le impo-
nia y pagaba la conlribucion:

Considerando qne aun cuando se
hubiese hecho la inscripcion de pose-
sien en los términos que prescribe el
art. 397 de la ley Hipotecaria, esta
inscripcion no perjudicaría en ningun
caso al que tuviese mejor derecho
la propiedad del inmueble, no obs-
tante de que su titulo no hubiese sido
inscrito, segun lo dispuesto en el ar-
tículo 409 de dicha ley;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por Sa-
turnina Judes, á quien condenamos
en las costas y á la pérdida de los
4.000 rs. de que prestó caucion, que
pagará cuando mejore de fortuna, dis-
tribuyéndose entonces en la forma
prevenida por la ley; y devuélvanse
los autos a, la Audiencia de esta ce:te
con la certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gacela del Gobier-

no é insertrrá en la Colección legisla-

tiva, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firrnamos.--Jose Portilla.--

Ministerio de Cultura 2024
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Hago saber: Que en cumplimien-
tó.de b prevenido por la Real örden
de 12 .de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para su enajenacion, el
censo que -paga 4. este Pósito 'don
Juan Martin .y Perez, vecino de esta

- población-, in-Tiré:Sto sobre un olivar al
pago del arroyo Bermejo,en es:by:ter-.
mino, bajo lascotidiones Siguidnies:

12.......Habra. dos .subastas con el
intermedio de ocho dias, las. cuales
tendrán efecto el 24 de Abril y 2
del próximo mes de Mayo. En la pri-
mera no Se admitirá . propósi&on que
no Ilegue-á las dos . terceras partes de
la cantidad de 210 escudos, a. que as-
ciende el censo de 5 escudos 250 mi-
lésimas anuales, capitalizado al dos
y Medio por ciento; y en la segunda
servirá de tipo la postura declarada.
ináS. raVerable en.

2. Se T'admitirán proposiciones
á pagar en plazos, cuando no se pre-
senten al contado:- siendo preferida
en, aquel ,caso, la que se.,considere
mas beneficiosa al Establecimiento.

3.' Para ser admisibles las pro-". 	 . _ 	 " 	 _
posiciones á pagar el capital en pla-
zos,'no ex•Cederan estos del tienipo de
diez años, con la condición expresa
de abonar el- rematanteel interés-del
6 por 100 anual por el importe del ca-
pital en plazos que retenga mi - su po-
der, no celabrandose la escritura çle
redención (5 trasferencia á favor del
posior, haSta'que seJiallan
tolót los plazos con los intereses, si
bien -entrarán pose-sion y dejará de
pagar el expresado censo desde que
se reciba la aprobacion superiói äel
rematg.._

4. Si en la segunda stibasta no
se mejorase el t:po de la primera, que-
tlará adjudicada la finca al ,mejor pos-
tor, 15 -O -siti -15-erriiielo-er resültado
que ofrezca la7aprobacion del remate
pon la superioridad .

perior çiel„ remate 	 En el caso depzesentarse el
4. Si en la sejunda subasta . dueño de la finca acensuada al acto

1-97 ;-41 el tIpß deäartlra-; 	 de -la subasta', será- preferih Pdr. el
quedara adjudicada la finca al mejor 	 tajo á loi-dernás licitadores.
`e*st° 134ine ri ic 	 -1"44 trm-4-e-t":" -5"17 an-d e c tia= -Flrira-2
que Ofrezca la aprobacion del .remate 	 tanto los gastos de la escritura públi-
por la superioridad. 	 ca de adjudicacion.

5. c' • En el caso' lepresentarse
el duefioe la finca acensuad4a1 ac-

Lo que he dispuesto anunciar al
público para.;gener3.1

eillafr¿an 24 de. Marzo 01866.
-gateo (.->a-reía del Prado:- Por
mandado de igcho Señor, Iiitfael Ju-
rado, Secretario. •

UNII1RSIND LITERARIA

SEVILL1.

Núm. 457.

Direecion general de instruccion
blice-Aregociado de 2.' enseiianza

CANUNCIOS.

Están 4:itcantes en el Instituto
provincial de Badajoz y en enocal
do Osuna, las cátedras de Física y

1. Habrá dos subastas:con el
intermedio de ocho diaS, las :cuales
tendrán efecto el 24-de Abril-y 2_ del.
próximo mes deMayo. En la primera
no se admitirá propoSicion quo - no lle-
gue á las dos terceras partes de la can-
tidad de 210 escudos ' á que-aseiende
el censo de 5 escudos 250 milésimas'
anuales, capitalizado al dos y me-
dio por 100, y en la segunda servirá
de tipo la p ristura declarada mas fa-
vorable en aquella.

2. Se admitirán proposiciones
a, pagar en plazos, cuando no sé pre-
senten al contado; siendo preferida
en aquel caso, la que se ccnsidere
mas beneficiosa al Establecimiento.

3. Para ser admisibles las pro-
posiciones á pagar el capital en pla-
zos, no excederán estos del tiempo de
diez años, con la condiciori ex' presa
.de abonar el. rematante el interés del
6 por 100 anual por.el importe del ca-
pital en plazos que retenga en su po-
der; no celebrándose' la escritura de
redencion ó trasferencia -á favor dl
postor, hasta que se.hallan realizado
todos los plazos con24us intereses. si:
bien entrará en posesion 	 ,i,brá
pagar el expresado-'éens(5" (lea; qu'e
se reciba la aprobación 4urreior• kI
remate.

4. -7' 	 Si en la o-Séoanicla subasta
no se mejorase el tIpo d71 la primera
quedará adjudicadd,40 finca al mejor
postor, todo sin perjcio del resulta-
do que ofrezca la aProbacion del re-
mate por la Superioridad:

5. En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al ac-
to de la subasta, sen preferido por el
tanto á los demás licitadoPes.

6. c-4 Seránde :cuenta del r , ma-
tante los gastos de lwescritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo que he dispire.sto anunciar al
público para generar-inteligencia.

Villafranca 24 de ' Marzo de 1866.
-Mateo García del Prado.-Por man-
dado de dicho señor, Rafael Jurado,
Secretario.

Núm. 470.

D. lateo García del Prado y
ol:aclei, A loa I de -constiiudi liar ,de 	 ..

ta villa de Villafranca.
}lago saber: Que en cumplimien-

to de -10 ,preveaido por-la Real- Otden
' de -12 - h" Abril de . 1862, 'Se .sliCa
púbiemiabasta_para su enajenación._
el censo que paga á este Pósito don
Pra'nc'isco Molina y Molina; vecino
esta poblacion, impuesto sobre un
Olivar, al pago -de las Moiiizas; de es-
te téntnino, bajo- las condiciones si-
ealientes:°
1 Habrá dos subastas on el

intermedio de ocho dias, las cuales
iendranefeCto el 26 de Abril 'y 4 del
próximo mes de Mayo. En la primera

šadmitirá proposicion qu -e no-
llegue á las dos terceras partes de
la cantidad de 240 escudos,á que as-
ciende,e1 censo de 6 escudos anuales,
capitalizado al dos y medio por cien-
to; y ' en. ' la segunda servirá detip- o
la postura declarada mas favorable en
äqüella.

2. e. Se admitirán proposició-
nos á pagar en plazos, cuando no se

1. presenten al- contado; -siendo - p referi-
daen aquel caso, la que se considere
mas beneficiosa al Establecimiento.

3. c.4 Para ser admisibles las pro-
posiciones a pagar el capital en pla-
MS: no "extederan -estos' del 'tiempo
de diez años, con la condicion expre-
sa de abonar el rematante el interés
del 6 por 100 anual por el importe
del capital en plazos que retenga en
su poder, no celebrándose la escritu
ra de reden cion Ö trasferencia á favor
del,PoStor„ hasta que:se-hayan rea-
lizado todoá los plazos con los inte-
reses; si bien- entrará- en posesion
dejara,.-de-: pagar . el ex.presadcenso
desde ciu'e • se reeiba la apreliácitids -

Química, dotadas con el sueldo anual
de ochocientos escudos, las cuales
han de proveerse por oposicion, como
prescribe" el art. 208 de la ley de 9
de Setiätnbre de 1857. Los ejercicios
se verificarán en la . Uuiversidad de

titulo segundo del Reglamento de
Sevilla,-en la forma prevenida en el

1. ° de Mayo de 1864. Para ser ad-
mitido ú la oposición se necesita:

Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. Haber observado una con-.,

ducta moral irreprensible.
4 0 Ser Bachiller en la Facul-

ta d,e 'Ciencias ó tener alguno de los
títulos: , que habilitaban antes de la
publicacion de la ley de 1851 para
-hacer oposicion a, dichas cátedras.

Leá„aspirantes presentarán en esta
Dirección general sus solicitudes do-
cumentadas en el térmidoiinprortio . a-
ble de , dos meses, á contar desde la
publicacion de este anuncicra la
Gaceta, y acompañarán á ella er dis-
curso de que trata el parrab)-4. °
del artículo 8. 0 del Mismo Regla-
mento,' sobre el tema skuienTe, que
ha señalado el Real Cofiáejo de Ins-
truccion pública! «Dilatation de los
ciferpbs-S61idos, líquidos y gasosos
por el calor, y procedimientos di-Versos
para medirlo.»

-Nota. El profesor que obte,hga
etedra del Instituto local-de Osuna,
tiene obligación ie.servireambion
de Historia natural. ,

Madrid 28 de Febrerii de'1866.
--El Director general, Manuel Silve-
la.-Es copia: El Rector, Antonio
Martin-Villa. 	 bemor
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Ompaiiiae,eneral de segnpos ilitttos

Effipleadosy4 4

j3or acuer..1. del Cono devigi-
•

larieia de la misma se aolimoca, por
in4io del pre4ente, á los.Z'
de te compaiiil para la reunion ordina-
ria "del presedie año, queddbia tener
efecto, previa ' la autorizadion cope-
ten, el dia 1. 0 de Abril pró4lia10 á
las dpce de la mañana, eiget,loe' que
ocutian las oficinas de 11.15ireeeion,
calle de Espo± y Mina, aumero

.Madrid 1.°J de Marzo ,de 1866.--
El Presidente ael Consejefile

ciMariano García Cenahreros,›El
-

Secretario, José María Mañas.

•7t3
Imprenta de R. Rojo y Comp.

Arco-Real, 19.

AIUNT nIENind.

Núm. 468.

D. Mateo García del Prado y Ai-
rado, Alcalde Constitucional c.:e esta
villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplimiento
de lo prevenido por la Real örden de
12 de Abril de 1862, se saca á públi-
ca subasta, para su enajennión, el
censo que paga a. este Pósito Don
Manuel de Castro Sabariego, vecino
de esta poblacion, impuesto sobre un
olivar al pago de los Llanos, -: en es-:
te término, bajo las condiciones si-
guientes:
	 ••• ffliVe4. ' 1.•

D. Mateo García del Prado y-Ju-
rado, Alcalde constitucional d(Pesta
villa de Villafranca.

-

,
• • 	 - 	 - 	 .„
to,de la sabasto, 'será ijreferidcil)ór
taii-loš dermis licitadoreS.

Lz Serán de guentá, del rem4-
taute Ilrjásiò- - 	 -s de la escritura públi-
ca de adjudicación.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 26 de Marzo de 1866.
-Mateo García del Prado.--Por man-
dado de dicho Señor, Rafael Jurado,
Secretario. •...,

Núm. 471.
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